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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Entidad: Centro de Control de Confianza del Estado de México

Mes: MARZO 2024

1. NOTAS DE DESGLOSE: 

a) ACTIVO

Efectivo: El im porte  refleja la creación del Fondo Fijo de Caja para el e jercicio fiscal 2024 por 
un tota l de $ 40 ,00 0 .0 0  (Cuarenta mil pesos 0 0 /100  M.N.) d is tribu ido  en sede Lerma por un 
im porte  de $30 ,000 .00  (Treinta mil pesos 0 0 /100  M.N.) y sede Ecatepec por un im porte  de 
$10,000.00 (Diez mil pesos 0 0 /100  M.N.), m ediante el cual se financian gastos menores que 
por su importancia, urgencia y volum en propician la eficiencia en la operación del Organismo.

Bancos/Tesorería: El saldo está in tegrado por seis cuentas bancadas suscritas con el Grupo 
Financiero Banco Mercantil del Norte S.A. (Banorte), de las cuales dos son utilizadas para Gastos 
de Nómina y de Gastos de Operación, las cuentas restantes para los depósitos realizados por 
concepto del cobro de evaluaciones de contro l de confianza y una más para el subsidio estatal. 
La variación entre el saldo acum ulado del periodo corriente en com paración al anterior, 
representa una dism inución del saldo en las cuentas, derivado de la d ism inución de ingresos 
propios por inicio de año, además de la inversión del recurso en los contra tos de inversión y 
pago de obligaciones con proveedores al cierre del mes de marzo; integrándose de la siguiente 
manera:

CUENTA

IMPORTE VARIACIÓ N

FEBRERO
2 0 2 4

MARZO
2 0 2 4

ABSOLUTA

RELATIVA

%

Cuenta 0615023573 
(Gastos de Nómina) 422,106.30 403,439.94 -18,666.36 -4%

Cuenta 0610894330 
(Gastos de Operación)

1,499,286.86 39,639.08 -1,459,647.78 -97%

Cuenta 0656767478 
(Cobro de evaluaciones de 
contro l de confianza)

544,063.94 15,393.38 -528,670.56 -97%

Cuenta No.1258958659 
(Subsidio 2024) 20,141.50 15,117.28 -5,024.22 -25%

Cuenta No.1259016631 
(FASP 2024)

15,001.00 15,001.00 0 .00 0%

Cuenta No.1259113044 
(FOFISP 2024)

15,001.00 15,001.00 0 .00 o%

Cuenta No.1259126455 
(Fortam un 2024)

15,001.00 15,001.00 0 .00 0%

TOTAL 2,530,601.60 518,592.68 -2,012,008.92 -80%
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Inversiones Financieras de Corto Plazo: El saldo está in tegrado por un con tra to  de operaciones 
de valores (Mesa de dinero y sociedades de inversión) suscritos con Banorte. La variación 
representa un aum ento del saldo en inversión derivado de la reinversión de recursos, para el 
mes de marzo, se acum uló quedando de la siguiente manera:

CUENTA
IMPORTE VARIACIÓN

FEBRERO
2 0 2 4

MARZO
2 02 4

ABSOLUTA RELATIVA
%

Contrato SCAT 
0501638324

291,840,541.58 292,127,178.02 286,636.44 0%

TOTAL 291,840,541.58 292,127,178.02 2 86 ,636 .44 0%

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo: El saldo representa el registro contable de la recuperación 
o adhesión de adeudos derivados de los convenios de colaboración del presente e jercicio 2024, 
además de reflejar los pagos recibidos al inicio del e jercicio por este concepto.

CUENTA
IMPORTE VARIACIÓN

FEBRERO
2 0 2 4

MARZO
2 0 2 4

ABSOLUTA
RELATIVA

%

SSEM 834,300.00 0 .00
834,300 .00

-100%

CUSAEM 12,925,000.00 12,925,000.00 0 .00 0%

TOTAL 13,759,300.00 12 ,925 ,000 .00 - 8 3 4 ,3 0 0 .0 0 -6%

Deudores Diversos: El saldo representa el reg istro  contable de com probaciones pendientes de 
cheques de gastos a com probar a favor de los servidores públicos, para el desempeño de las 
actividades necesarias del Organismo durante el mes, así com o una licencia de lactancia.

DEUDORES
DIVERSOS CONCEPTO

IMPORTE VARIACIÓN

FEBRERO
2024

MARZO
2024

ABSOLUTA
RELATIVA

%

Mizael
Hernández
Lovera

Cheque de gastos a 
comprobar.

4,452.00 0.00 -4,452.00 -100%

José A lberto  
Reyes Flores

Adeudos de ISSEMyM por 
pago de lo Indebido.

1,021.85 1,021.85 0.00 0%

Mariela Irala 
Bandala

Cheque de gastos a 
comprobar.

5,500.00 0.00 -5,500.00 100%
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TOTAL 10,973.85 1,021.85 -9 ,952.00 -91%

Depreciación Acumulada Bienes Inmuebles: La variación representa la depreciación 
correspondiente al mes de marzo, de los bienes inmuebles propiedad del Centro.

IMPORTE VARIACIÓN
(JUtN  1 A FEBRERO

2 02 4
MARZO

2 0 2 4
ABSOLUTA

RELATIVA
%

Edificios 60,521,528.80 61,018,880.35 497,351.55 1%

TOTAL DE 
DEPRECIACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES

60,521,528.80 61,018,880.35 497,351.55 1%

Depreciación Acumulada Bienes Muebles: Representa el reg istro  de la depreciación 
correspondiente al mes de marzo, correspondiente a los bienes muebles propiedad del centro.

CUENTA
IMPORTE VARIACIÓ N

FEBRERO
2 0 2 4

MARZO
2 0 2 4

ABSOLUTA
RELATIVA

%

Mobiliario y equipo 
de oficina

9,997,575.11 10,101,160.76 103,585.65 1%

Equipo de 
com puto

148,255,518.14 148,642,399.60 386,881.46 0%

Vehículos 3,371,407.95 3,405,297.25 33,889.30 1%

Maquinaria y 
accesorios

23,674,176.31 23,798,092.87 123,916.56 1%

TOTAL DE 
DEPRECIACIÓN  
DE BIENES 
MUEBLES

185,298,677.51 185,946,950.48 648,272.97 0%

b) PASIVO

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto plazo: La variación en el saldo se deriva del 
registro de retenciones de ISR sueldos y salarios y el pago de previsión social del mes de marzo.

CUENTA
IMPORTE VARIACIÓ N

FEBRERO
2 0 2 4

MARZO
2 02 4

ABSOLUTA
RELATIVA

%

Retenciones y 
contribuciones por 
pagar a co rto  plazo

1,393,929.48 1,649,282.23 255,352.75 18%

TOTAL 1,393,929.48 1,649,282.23 255,352.75 18%
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Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo: El saldo representa el remanente de la cuenta de 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS), el reg istro  de ADEFAS 2023 y acreedores 
diversos al mes de marzo, quedando de la siguiente manera:

IMPORTE VARIACIÓN
CUENTA FEBRERO

2 02 4
MARZO

2 0 2 4
ABSOLUTA

RELATIVA
%

ADEFAS 6,004,459.15 6,004,459.15 0 .00 0%

Acreedores diversos 18,664.78 18,664.78 0 .00 0%

TOTAL 6,023,123.93 6,023,123.93 0 .0 0 0%

Ingresos por clasificar: La dism inución representa el reg istro  contable  de Convenios 
m odificatorios y de colaboración suscritos con el O rganismo por concepto  de evaluaciones de 
contro l de confianza, las reconducciones, cancelaciones de Convenios y los pagos recib idos por 
este concepto al cierre del mes de marzo.

IMPORTE VARIACION
CUENTA FEBRERO

2 0 2 4
MARZO

2 0 2 4
ABSOLUTA

RELATIVA
%

Ingresos por 
clasificar

13,759,300.00 39,077,500.00 25,318,200.00 184%

TOTAL 13,759,300.00 3 9 ,0 7 7 ,5 0 0 .0 0 25,318,200.00 184%

Patrimonio: El resultado del e jercicio del Centro de Control de Confianza del Estado de México 
es un défic it por un m onto de $3,136,297.75 (Tres millones ciento treinta y seis mil doscientos 
noventa y siete pesos 75 /100  M.N.), derivado del cobro  de evaluaciones y erogación de 
obligaciones contraídas para operativ idad de este Organismo al inicio del ejercicio.

2. NOTAS DE MEMORIA.

a) CUENTAS DE ORDEN:

Almacén: El saldo representa las entradas y salidas del inventario de almacén al cierre del mes 
de marzo.

CUENTA

IMPORTE V A R IA C IÓ N

FEBRERO
2 02 4

MARZO
2 02 4

ABSOLUTA
RELATIVA

%
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Almacén 6,170,590.42
6,179,551.48 8,961.06 0%

Artículos disponibles 
por el almacén 5,509,099.36

5,392,634.50 -116,464.86 -2%

Artículos distribuidos 
por el almacén 661,491.06

786,916.98 125,425.92 19%

Organismos Auxiliares Cuenta de Control: La variación representa la reclasificación del saldo 
de los convenios de colaboración suscritos con el Organismo por concepto  de evaluaciones de 
contro l de confianza, las cuales no fueron realizadas por el Centro de C ontrol de Confianza del 
Estado de México, ni fueron pagadas por parte del Municipio o Institución de Seguridad, aunque 
estos saldos ya no registran una deuda real de convenios a favor de este Organismo, quedando 
de la siguiente manera:

IMPORTE VARIACIÓ N
CUENTA FEBRERO

2 0 2 4
MARZO

2 0 2 4
ABSOLUTA

RELATIVA
%

Organismos 
Auxiliares cuenta de 
contro l

74,362,252.00 74,362,252.00 0 .00 0%

Ley de Ingresos por Ejecutar: Refleja los ingresos pendientes de recaudar para el e jercicio fiscal 
2024.

Ley de Ingresos Recaudada: Refleja los recursos recaudados al in icio del e jercicio 2024.

Presupuesto de Egresos Aprobado: Refleja la asignación presupuestal a
probada al organismo.

Presupuesto de Egresos por Ejercer: Refleja los recursos pendientes por ejercer para 2024.

Presupuesto de Egresos Ejercido: Refleja la liquidación de gastos necesarios para la 
operatlv idad del organismo, aprobados por la autoridad com petente.

3. NOTAS DE GESTION AD MINISTRA TIVA\

A través de Decreto número 224 de la “ LVI” Legislatura del Estado de México, publicado en la 
Gaceta del Gobierno del I2 de diciem bre de 2008, se creó el Centro de Control de Confianza 
del Estado de México, como un Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal, con 
personalidad jurídica y patrim onio propios; quedando sectorizada a la Secretaría General del 
Gobierno, el cual se regirá por lo dispuesto en dicho Decreto y en su Reglamento Interior, así 
com o en los demás ordenam ientos legales aplicables.

El 19 de enero de 2010, a través de la Gaceta del Gobierno, se publica el Decreto No. 42 de la 
“ LVII” Legislatura del Estado de México, en el que se reforman los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 
II, 12 en su fracción IV, 13 en sus fracciones II, V, VI y X. Se adicionan al artículo 13 las fracciones 
XI y XII, recorriéndose la actual XI para ser XIII; el capítu lo séptim o, de los certificados em itidos 
por el Centro de Control de Confianza del Estado de México y los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26
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y 27 del Decreto que crea al Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal 
denom inado Centro de Control de Confianza del Estado de México, adscrito  a la Secretaría de 
Gobierno.

El 20 de septiem bre de 2018, a través de la Gaceta del Gobierno, se publica el Decreto No. 328 
de la “ LIX” Legislatura del Estado de México en el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley orgánica de la Adm inistración Pública del Estado de México y de la Ley 
de Seguridad del Estado de México entre las que establece a este Centro de Control de 
Confianza del Estado de México como un Organismo público descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrim onio propios, sectorizado a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, 
así como las facultades y obligaciones que regirán el actuar de este Organismo.

Al respecto, dentro de la Ley de Seguridad del Estado de México se establece:

Artículo 222. El Centro de Control de Confianza del Estado de México es un Organismo Público 
Descentralizado, con personalidad jurídica y patrim on io  propios, sectorizado a la Secretaría, el 
cual se regirá por lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, y demás ordenam ientos 
legales aplicables.

La organización y funcionam iento del Centro se establecerá en su Reglam ento Interior.

Artículo 223. El Centro, tiene por ob je to  realizar las evaluaciones permanentes, de contro l de 
confianza, de desempeño, poligrafía, entorno social y psicológico, así com o exámenes 
toxico lóg icos a las o los aspirantes y a las o los integrantes de las Instituciones de Seguridad 
Pública y privada, estatal y municipal a fin de em itir, en su caso, la certificación  correspondiente.

Artículo 224. El Centro a través de su Consejo, planeará, diseñará y propondrá  a la o al 
secretario, los d istintos procedim ientos, manuales, normas, exámenes y contro les que aplicará. 
De igual modo, practicará las evaluaciones permanentes, de contro l de confianza, de 
desempeño y las demás que se consideren necesarias para la calificación y certificación  del 
personal de las instituciones de seguridad pública.

El Centro integrará el Sistema Nacional de A creditación y Control de Confianza, y tendrá, por 
conducto de su D irector General, las facultades que le confiere la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.

Asimismo, para el cum plim iento  de su objeto, el Centro de Control de Confianza del Estado de 

México de acuerdo a lo que establece el Artículo 225 de la referida Ley, tiene las atribuciones 

siguientes:

I. Establecer, desarrollar y aplicar los procedim ientos de evaluación de los aspirantes e 

integrantes, conform e a la norm atividad aplicable y a los lineam ientos que establezca 

el desarrollo policial, m inisterial y pericial.

II. Proponer los lineam ientos para la verificación y contro l de confianza de los 

integrantes.

III. Determ inar las normas de carácter técn ico que regirán los procedim ientos de 

evaluación.
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IV. Diseñar, proponer e im plem entar los lineam ientos para la aplicación de los exámenes 
médicos, toxicológ icos, socioeconóm icos y demás que resulten necesarios, de 
conform idad con la norm atividad vigente y aplicable.

V. Establecer un sistema de registro y contro l, que perm ita preservar la confidencia lidad 
y resguardo de expedientes.

VI. Verificar el cum plim iento  de los perfiles médico, é tico  y de personalidad.
Vil. Com probar los niveles de escolaridad de los integrantes.

VIII. Determ inar y aprobar el p rocedim iento de certificación de los integrantes.
IX. Proponer los perfiles de grado de los integrantes.
X. Proponer las bases de funcionam iento del sistema de evaluación.

XI. Establecer las políticas de evaluación de los integrantes y aspirantes, de conform idad 
con las disposiciones aplicables y el p rincip io  de confidencialidad.

XII. Fomentar y d ifundir acciones que promuevan y apoyen el desarrollo del potencial 
intelectual y humano de los integrantes.

XIII. Inform ar a quien corresponda, sobre los resultados de la evaluación que se realice para 
el ingreso, prom oción y permanencia de los integrantes.

XIV. Solicitar se efectúe el seguim iento individual de sus integrantes evaluados, en los que 
se identifiquen factores de riesgo que interfieran y repercutan en el desempeño de sus 
funciones.

XV. Detectar áreas de oportun idad para establecer programas de prevención y atención 
que perm itan solucionar la problem ática identificada.

XVI. Proporcionar a las instituciones, la asesoría y apoyo técn ico que requieran sobre 
inform ación de su competencia.

XVII. Proporcionar a las autoridades com petentes la inform ación contenida en los 
expedientes de integrantes y que se requieran en procesos adm inistrativos o 
judiciales.

XVIII. Elaborar los informes de resultados para la aceptación o rechazo de los aspirantes a 
ingresar a las Instituciones.

XIX. Celebrar convenios con empresas que presten el servicio de seguridad privada, de 
conform idad con las disposiciones aplicables; y

XX. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.
Para su organización, de acuerdo a lo que establece el artículo 226 y 227 el Centro de Control 
de Confianza del Estado de México, tiene com o Órgano de Gobierno, al Consejo D irectivo. El 
Consejo Directivo, será la máxima autoridad y está in tegrado por; I. Un Presidente, II. Un 
Representante de la Fiscalía, III. Un Secretario Técnico, IV. Un Comisario, V. Ocho Vocales, y VI. 
Dos Observadores. La Adm inistración del Centro de Control de Confianza del Estado de México, 
está a cargo de un D irector General, el cual es nom brado por el Gobernador del Estado, a 
propuesta del Presidente del Consejo Directivo.

El patrim onio del Centro de Control de Confianza del Estado de México, conform e a lo que 
establece el A rtícu lo  235 se constitu irá  por: I. II. III. IV.

I. Los bienes, fondos, asignaciones, participaciones, subsidios, apoyos o aportaciones que 
le o torguen el gobierno federal, estatal y municipal;

II. Los legados, herencias, donaciones y demás bienes otorgados en su favor, así com o los 
p ro d u c to s  d e  los f id e ic o m is o s  e n  los q u e  s e ñ a le  c o m o  f id e ic o m is a r io ;

III. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier títu lo  legal para el 
cum plim iento de su objeto;

IV. Las utilidades, intereses, dividendos, pagos, rendim iento de sus bienes, derechos y 
demás ingresos que adquiera por cualquier títu lo  legal;
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V. Los ingresos que por concepto de derechos y demás pagos obtenga por la prestación 
de servicios a cargo del Centro;

VI. Los derechos que deriven en favor del Centro por la prestación de sus servicios, 
incluyendo derechos de cobro y cualesquiera o tros tipos de derechos;

Vil. Los beneficios o frutos que obtenga de su patrim onio y las utilidades que logre en el 
desarrollo de sus actividades; y

VIII. Los recursos derivados de créditos, préstamos, em préstitos, financiam ientos, 
incluyendo emisión de valores y apoyos económ icos que obtenga con o sin la garantía 
del Gobierno del Estado, así com o los recursos que se obtenga de la enajenación, 
afectación, cesión o disposición que se haga por cualquier m edio de los activos, 
derechos, bienes e ingresos que integra el patrim on io  del Centro o que derivan de la 
prestación de sus servicios.

Artículo 236. El Centro rem itirá a la Secretaría de Finanzas en los térm inos y tiem pos que esta 
requiera, sus necesidades presupuéstales, así com o las propuestas de aum entos a los derechos 
que cobra por la prestación de sus servicios.

El 14 de mayo de 2009  se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del G obierno” el Reglamento 
Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, en el que se establecen las 
atribuciones de las unidades adm inistrativas básicas que integraban la estructura adm inistrativa 
autorizada al organismo, misma que en la etapa inicial de operaciones del Centro, se in tegró 
por una Dirección General y una Dirección de Adm inistración y Finanzas. Para dar cum plim iento  
al obje to  y a los programas que le han sido encomendados al Centro de Control de Confianza 
del Estado de México, fue necesario fo rta lecer la estructura adm inistrativa del Organismo, 
mediante la creación de cuatro direcciones de área a saber: Dirección de Psicología, Dirección 
de Poligrafía, D irección de Análisis Socioeconóm ico y D irección Médica y Toxicológica, así 
como de un Órgano de Control Interno y de una Unidad de Norm atividad; derivado de lo 
anterior, fue necesario crear un Nuevo Reglamento Interior, que regulara el ám b ito  de 
com petencia de las unidades adm inistrativas básicas que le han sido autorizadas y establezca 
una adecuada d istribución  del trabajo para el cum plim iento  de los O bjetivos y programas 
institucionales del organismo, el cual fue publicado en el Periódico Oficial “ Gaceta del Gobierno” 
el 8 de diciem bre de 2009. El 9 de septiem bre de 2010, se publica en la Gaceta del Gobierno, 
un Acuerdo en que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Reglam ento Interio r del 
Centro de Control de Confianza del Estado de México.

El Centro de Control de Confianza del Estado de México, com o Organismo Público 
Descentralizado de carácter estatal, es un Organismo Auxilia r del Poder E jecutivo y form a parte 
de la Adm inistración Pública del Estado de México, considerando en su caso, las disposiciones 
que sobre el particular establece la Ley para la Coordinación y Control de Organismos 
Auxiliares del Estado de México; por lo que registra contablem ente sus operaciones al valor 
que tienen al m om ento de realizarse y prepara sus Estados Financieros con base en los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, de acuerdo con el Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias, Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México y sus Adecuaciones al C lasificador por O bjeto del Gasto, 
publicadas el 10 de D iciembre de 2010 en la Gaceta del Gobierno del Estado, en acuerdo con el 
Consejo Nacional de Arm onización Contable (COÑAC), así com o la norm ativ idad que en 
materia de registro contable, em ite la Secretaría de Finanzas.

Con base en la “ Circular de la Inform ación Financiera para el Reconocim iento de los Efectos de 
la Inflación, que deben utilizar las entidades del Sector Central y A uxilia r del Gobierno del 
Estado de México” a la que están sujetas las entidades, del Sector Central, Empresas de 
Participación Estatal Mayoritaria, Organismos Descentralizados, Entes Autónom os y
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Fideicomisos Públicos, se registra la actualización del activo fijo, su depreciación acumulada y 
del ejercicio, según se indica en estas notas.

El Centro de Control de Confianza del Estado de México, con base en las observaciones y 
sugerencias emitidas en su caso por las instancias de contro l y fiscalización, así com o su 
responsabilidad sobre la objetiv idad, confiabilidad y oportunidad, en la preparación y 
presentación de la inform ación financiera y presupuestal, com o base para contro l y tom a de 
decisiones sobre las operaciones, ejecución de programas, e jercicio del presupuesto y 
cum plim iento de los obje tivos institucionales, prom ueve su seguim iento y los avances para su 
atención oportuna, de conform idad con las sugerencias y, en su caso, medidas correctivas y 
preventivas, así com o acciones de mejora propuestas, que eviten su recurrencia y fom ente el 
manejo transparente de los recursos públicos e inform ación sobre su gestión, con los avances 
y resultados que se informan a la Adm inistración del Organismo.
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